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Nombre, Oenominación o Razón social

Estimado mntibuyente

Respuesta de opidón:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obl¡gac¡ones, se le ¡nforma lo siguiente:

En los controles eleclrón¡cos institucionales del SeN¡cio de Administrac¡ón Tributaria, se ¡dentif¡ca que es un contribuyente registrado en el Regisko
Federal de Contribuyentes SIN OBL¡GACIONES FISCALES para la presentac¡ón de declarac¡ones.
Por lo an¡erior, se prec¡sa que al momento en que se real¡zá esta rev¡s¡ón, se encuentra al coriente en el cumpl¡m¡eñto de las obl¡gaciones f¡scales,
de acuerdo a los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligac¡ones fscales, contenidos en la Resolución Miscelánea Fiscalv¡gente.

Revisión praclicada el día 20 de mayo de 2024, a ¡as 12:35 horas

Notas

l--Tratándose de estimulos o subsidios, liens una v¡gencia de 3 meses contada a part¡r del día en que se em¡te segúñ lo establec¡do en la regla
2.'l.27. y 30 dlas ñalurales a partir de su emisión para tÉm¡tes d¡fere¡tes al señalado. de acuerdo a la rcgla 2.1.36. do la Resoluc¡ón M¡scelánea
Fiscal pata 2024 .

2.-El proc€d¡m¡enlo para obtener la opin¡ón se realiza confome a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resoluc¡ón M¡scelánea Fiscal para 2024 y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscai de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes q¡re
se ubican en los supuestos del articulo 69 del Código Fiscalde la Federacióñ.

3.-Para e§timulos o subsid¡os, la opinión quo se genere ind¡cando que es lnscr¡to SIN OBLIGACIONES fiscáles, se tomará como Pos¡tiva cuañdo
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elovado al año, en caso mntrario se consideÉ como resuftado Negat¡vo.

4.{a op¡nión del cumplimiento, se genéra atendiendo a la §tuación ñscál del contribuyente eñ los s¡gu¡entes sent¡dosi POSITIVA. - Cuando el
coñtribuyenle esté ¡nscrito y a¡ conieñte en el cumplimiento de ¡as obligaciones que se consideran én los numerales 1 a 12 de lá regla 2.1.36. de
la Resolución M¡scelánea F¡scal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corrienle en el cumpl¡miento
de las obl¡gac¡oñes que se consideran en los numerales 1 a 12 de lá regla 2.1 .36. de la Resolución M¡scelánea F¡scal para 2024; INSCRITO SIN
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyeñte está inscr¡to en el RFC pero no tiene obligaciones fiscáles.
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Notas
5.-La opinlón quo so genere ¡ñdicándo que 6s INSCRITO SIN oBLIGACIONES fiscales, se cons¡dera Opinión Negat¡va para efeclos de conkalácl5n
de adquisic¡ones, arr€ndam¡entos, seN¡dos u obra públic€

6.-El proc€d¡mlento pára obtener Ia op¡nión se rgaliza confoín€ a lo prsvisto en la regla 2.1.36. do la Rssoluc¡ón M¡scelánea F¡scal pard 2024 y de
aqJerdo a ¡o establocido en el artíc¡Jlo 32¡ del Cód¡go Fisc€l de la Federacitn.

Est€ servicio es gratu¡lo, e¡ el SAT nuestra m¡s¡ón e6 sgrv¡rle.

Sus dátos peasonales son incorporados y proteg¡dos eñ los §stemas del SAT, de conformidad co¡ los l¡neam¡ontos de protecció¡ de Datos Personales
y con las diversa§ dispos¡ciorios ñscalss y legales sobre confidenc¡alidád y protecc¡óñ de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autorüad
fiscal.

Sidesea mod¡ficár o coregir sus datos personales, pu€de acudir a la Adm¡nist¡ac¡ón Desconcontrada de Servicios alContribuyente de su prefeaehc¡a
y/o a través del Portal del SAT.

ff9ln.l
-0$20241P1100001 088888800000031 ll

Sello Dlgltal
SK6uYEfybDooyRCLFKT¡t4C¡U4orZAGXhLsUvDoq/'/wbFlniyVJrGZXem0SSvgUJXGgxSwo+Md/80Y3/HJvHOv2YdvN
CTx/vugxRA'l KG+WANsizwbvB/fsgjabu3Hh+Eq8uC4t.¡47Zy+MlyTafJ4R4O¿«DWSlvl4JlaDhbHLoOSf3F/aoJy
60i7A6g¿kTVGlbg/4AdjxqnDbhFep25GsqwRwolcTo4cWAqKo¡¡AyVk4q3YxOsCfOeJBDarslFtykFvUGmGpiDZsM
Lb5YR4FLoOMY¡rypYTzpTSEKyTGDJVENgp/AEYgsQMSS6z5ylkgp6vTdpwKl¡B/WKcmbZoA==

Co¡trcto:
Av. HHdgo 77, col. Guone[o, c.p. 06300,
Ciudad de Módco. Atonc¡óo telofónica 01 55
627 U.72A, d& Es¡sd,oe Unk os y Canadá
01 a77 4 8A72A.

. GOBTEnITO DE I

i,-:, laÉx¡co I
HACIENDA aoaa !5AT

karla.acosta
#custom

karla.acosta
#custom


